
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 17 de octubre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DEL “FUELLE” Y “JUNTA TORICA” DEL MOTOR 7000, 
EMPLEADO EN EL MANTENIMIENTO DE LOS BLOQUES DE FRENO Y LOS MOTORES DE TRACCIÓN 
DE LAS SERIES 2000, 7000, 9000 DEL PARQUE MÓVIL (Licitación 6011800190) (LOTES 1 Y 2) 
 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por el motivo que se indica a 
continuación: 
 

 INDUSTRIAS RUFERAL, SL (LOTES 1 Y 2): 

o El punto “41. Presentación de ofertas” del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualmente “todos los licitadores que se presenten a la licitación realizada a 

través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo 

establecido en el artículo 159 de la LCSP”. 

Sin embargo, el licitador no se encuentra inscrito en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) con fecha previa a 

la fecha de vencimiento de la licitación, no habiendo solicitado la inscripción sino 

hasta una fecha posterior a la del citado vencimiento. 

 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen y en la 

condición 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de INDUSTRIAS 

RUFERAL, SL, queda excluida del procedimiento. 
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